
 

 
 
 
 

 
 

 

 
                Convención sobre asistencia   
      administrativa mutua en materia fiscal celebrada en 
          Estrasburgo 

      
       
      Los Estados Miembros del Consejo de Europa y los países Miembros 
      de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
      (OCDE), signatarios de la presente Convención consideraron que el 
      desarrollo del movimiento internacional de personas, capitales,  
      mercancías y servicios – a pesar de ser altamente beneficioso por sí 
      mismo - ha incrementado las posibilidades de elusión y evasión fiscal 
      y que, por lo tanto, se requiere incrementar la cooperación entre  
      autoridades fiscales. 
 
      Los diversos esfuerzos realizados en años recientes para combatir la 
      evasión y elusión fiscal a nivel internacional, tanto en el ámbito  
      bilateral como en el multilateral. 
 
      Señalaron que los principios fundamentales que otorgan a cada  
      persona derechos y obligaciones, determinados de conformidad con 
      un procedimiento legal apropiado, deberían ser reconocidos como 
      aplicables a los asuntos fiscales en todos los Estados y dichos  
      Estados deberían hacer lo posible por proteger los intereses legítimos 
      de los contribuyentes, incluyendo la apropiada protección contra la 
      discriminación y la doble tributación. 
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      Para ver el contenido completo dé clic aquí. 
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